
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 
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Silvania, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         SUCESIÓN 
CAUSANTE     SAMUEL CASTIBLANCO MOLINA 
RADICADO:   2.009/00089-00 

 
Como se no objetaron los inventarios y avalúos adicionales, el despacho, de 
acuerdo con lo normado en el inciso final del art. 502 del CGP, les imparte 
aprobación. 
 
Corresponde ahora resolver sobre el decreto de partición adicional. Para tal efecto, 
el art. 518 ibídem enseña que hay lugar a ella cuando aparezcan nuevos bienes del 
causante, o cuando el partidor dejó de adjudicar los inventariados en el juicio de 
sucesión.  
 
Aquí se presenta la primera hipótesis, de tal manera que, como de esa partición 
conoce el mismo juez ante quien cursó la sucesión, y aplican para ese fin las reglas 
de los arts. 507 a 517, entonces, se procederá a decretar la partición según la 
primera disposición. 
 
Por lo anterior, se dispone: 
 
DECRETAR la partición adicional de bienes en este proceso. 
 
En consecuencia, se designa como partidora a la Dra. NIDIA MERCEDES DÍAZ 
TORRES, quien cuenta con poder expreso para ese fin, otorgado por la asignataria 
interesada. 
 
Se concede a la partidora el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación por estado de esta providencia, para que presente el respectivo trabajo 
partitivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 14 
16 de mayo de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 

mailto:jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

John Freddy Rodriguez Martinez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 97c695dddb69b17282f9b10bd58e3f9ecab11766dfddb78a9536c7874945e589

Documento generado en 13/05/2022 05:22:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


